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RESUMEN 
Se aborda el tema del derecho de acceso a la justicia, específicamente de personas 

indígenas no hablantes del español de manera parcial o absoluta, que se encuentran 

procesadas por la probable comisión de un delito. El no poder comunicarse adecuadamente 

con las autoridades o con su defensor, deriva muchas veces en ignorar incluso la acusación 

que se les imputa, lo que implica violación al debido proceso y pone en evidencia la 

inequidad existente en los procesos judiciales, entre miembros de comunidades indígenas 

y no indígenas. 

Lo anterior se encuentra vinculado a causas históricas de discriminación y 

desigualdad. No obstante los avances legislativos, que demuestran una mejora en la 

protección contemplada en las leyes y su fuente constitucional y convencional, existe en la 

práctica de la instituciones y actores políticos, una reticencia a aplicarlos debidamente, por 

lo que la vigencia de los derechos declarados no es plena. 
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